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Antes de adoptar una mascota, asegúrate de 

poder brindarle todo el tiempo y cuidado que 

requiere tu animal de compañía. 

 

CONSIDERAR 



Animal doméstico o  domesticado que  

convive con el  hombre para fines  de 

compañía y  entretención. 

 

 Son absolutamente  dependientes del ser  

humano para  asegurar su bienestar  y 

supervivencia. 

 

¿QUÉ ES UNA MASCOTA? 



 

¿Tienes tiempo? 

 Las mascotas no se pueden cuidar solas.  Necesitan alimentarse,  
recibir cariño, jugar y ejercitarse  diariamente para vivir bien. 
Procura estar seguro de que le  darás el tiempo que necesita. 

 

¿Dónde va a vivir?  

Tanto perros como gatos necesitan tener  un lugar propio en tu 
casa. Preocúpate de que cuente con  pocillos de comida y agua, 
cama y una casa adecuada en  caso de que se encuentre en el 
exterior. Asegúrate de que el  espacio sea el adecuado y se 
mantenga limpio. 

 

¿Tienes dinero?  

Además de tu cariño, nuestros compañeros  necesitan comida 
especial, asistencia a controles veterinarios  periódicos y 
productos especializados para su correcto cuidado  como shampoo, 
comida y juguetes. Pregúntale a tus papás si el  presupuesto 
permite integrar un nuevo miembro a la familia. 

ELEGIR UNA MASCOTA 
¡PRIMERO DEBES CONSIDERAR! 



 Es el conjunto de obligaciones que contrae una persona 

cuando decide aceptar y mantener una mascota o animal 

de compañía. 

 

 Debe registrarlo ante la autoridad competente cuando 

corresponda, proporcionarle alimento, albergue y buen 

trato, brindarle los cuidados veterinarios indispensables 

para su bienestar y no someterlo a sufrimientos a lo largo 

de su vida. 

TENENCIA RESPONSABLE DE 
ANIMALES DE COMPAÑIA 



 

 Los Ministerios del Interior, de Salud y de Educación 

trabajarán en conjunto con las municipalidades para 

promover la tenencia responsable de animales y asegurar 

su bienestar y el de la ciudadanía. 

 

 El Ministerio del Interior desarrollará una plataforma 

donde cada persona deberá inscribir a su mascota para 

posteriores visualizaciones municipales y como un 

registro formal de tenencia. 

¿QUIÉN DEBERÁ VELAR POR LA 
TENENCIA RESPONSABLE? 



LA MASCOTA Y LA FAMILIA 

Un animal de compañía se adapta al 

ambiente de un ser humano sin 

importar su naturaleza. 

La mascota se adhiere a un 

grupo, familia o sociedad, la 

cual le dota de todo lo 

necesario para su desarrollo 



 Amor y respeto  

 Alimentación 

 Espacio y protección de las condiciones ambientales 

 Limpieza y desinfección del lugar donde habita la mascota 

 Cuidados sanitarios  

 

DUEÑO RESPONSABLE 



 Abandona a su mascota 

 

UN DUEÑO RESPONSABLE 
NUNCA 

Permite que deambule libremente en la calle 



 Permite que se alimente de basura 

 

UN DUEÑO RESPONSABLE 
NUNCA 

Permite que se reproduzca descontroladamente 



Reglamentos  de tenencia 
responsable  

Ley 21.020  

Ilustre Municipalidad de Chile Chico 



1.Necesidad de no padecer de hambre y sed. 

 

2. Necesidad de no padecer de incomodidad. 

 

3. Necesidad de no padecer de dolor, lesión ni 

enfermedad. 

 

4. Necesidad de expresar el comportamiento 

normal. 

 

5. Necesidad de no padecer miedo ni aflicción. 

LIBERTADES ANIMALES 



Manejo Sanitario 



GRACIAS POR SU ATENCIÒN  

La tenencia responsable, es tarea 

de todos 


